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PLANTILLA  DEFINITIVA Y RESULTADO PROVISIONAL PRUEBAS

PLAZA TÉCNICO(A) B PARA CÁDIZ LEVANTE

Tras el periodo de alegaciones a las preguntas, se publica la plantilla definitiva de las 
pruebas  realizadas  el  31  de  enero.  Se  ha  admitido  las  alegaciones  realizadas  a  las 
preguntas 1 y 39.

1.- Según el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de instalaciones de protección contra incendios, ¿cada cuánto tiempo se debe hacer la 
revisión de los requisitos generales,  las fuentes de alimentación o los dispositivos de 
transmisión de alarma de los sistemas de detección y alarma de incendios?

a) Cada tres meses.
b) Cada seis meses.
c) Cada año.

La respuesta correcta es la opción “a” cada tres meses.

39.-  ¿Cuál de las siguientes opciones de iniciativas de mejora medioambiental puede ser 
de aplicación en los puertos?

a) Contribuir a la calidad del agua y los sedimentos mediante la reducción de la 
contaminación  del  agua  y  los  sedimentos  de  las  dársenas,  originada  por 
vertidos difusos procedentes de la operativa portuaria, o de escorrentías en 
zonas de operaciones.  

b) Limitar el impacto acústico de la actividad portuaria mediante la reducción 
del  impacto  acústico  que  tiene  la  actividad  portuaria  sobre  el  entorno 
urbano.

c) Ninguna es correcta.
Según los sistemas de gestión ambiental ISO 14001 y EMAS en Autoridades Portuarias, 
las opciones “a” y “b” son correctas, por tanto, se anula la pregunta al no haber una 
respuesta que recoja ambas opciones.

Se dispone de un plazo de dos días a partir del siguiente a la publicación, para los casos 
en los que haya diferencias entre la autocorrección realizada y la publicada.
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PLANTILLA DEFINITIVA

Como se indicó en el anuncio publicado en BOJA número 232 del 28 de noviembre de 
2024, todas las comunicaciones se realizarán a través de la oficina virtual de la Agencia.

EL SECRETARIO GENERAL

Joaquín Israel Martín Ruiz
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